
Taller de Fortalecimiento 
de Capacidades: "La 
Planificación urbana 
local de la adaptación al 
Cambio Climático en 
Chile"

Departamento de Medioambiente de la 
Municipalidad de Independencia. 



Contexto: Legislación Atingente
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• Ley 21455 “Marco Cambio Climático”. Los planes sectoriales deben tener 
directrices en la evaluación de riesgos y efectos adversos actuales y 
proyectados para el sector, así como una descripción detallada de las 
medidas de adaptación, con indicación de plazos de implementación y 
asignación de responsabilidades.

• Ley 21364 “Establece el sistema nacional de prevención y respuesta ante 
desastres y sustituye la oficina nacional de emergencia por el servicio 
nacional de prevención y respuesta ante desastres”. Se debe elaborar un 
Plan Sectorial para la Gestión del Riesgo de Desastres que permita el 
desarrollo sostenible del país y de sus capacidades para la respuesta de 
las emergencias.

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. (2022) Ley 21455 Ley Marco De Cambio Climático. Articulo II.
Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. (2021) Ley 21364. Articulo II
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Herramienta 1: Análisis Integrado, 
Riesgo Climático y Riesgo Desastres.
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Herramienta 1: Análisis Integrado, 
Riesgo Climático y Riesgo Desastres.

Figura 1: Estructura del riesgo climático.

Amenaza: Condiciones adversas que generan impactos 
directos.

Vulnerabilidad: Predisposición a verse afectado 
negativamente. La vulnerabilidad abarca: sensibilidad o 
susceptibilidad al daño y capacidad para afrontarlo y 
adaptarse.

Exposición: Sector afectado (cualitativa y 
cuantitativamente).

Riesgo: Potenciales consecuencias donde el resultado es 
incierto. Los resultados del riesgo forman la interacción de 
la vulnerabilidad, la exposición y el peligro. 
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Herramienta 1: Análisis Integrado, 
Riesgo Climático y Riesgo Desastres.

AMENAZA VULNERABILIDAD



Herramienta 1: Amenaza.

Olas de Calor

Fuertes Precipitaciones e 
Inundaciones Pluviales

Vendaval

Incendios Estructurales

Sequías
Figura 2: Incendio en Independencia el 06 de Noviembre del 2023

Food and Agriculture Organization of the United Nations. (2019). The state of food and agriculture. Moving forward on food loss and waste reduction. 156. 
Banco Mundial. (2022). Urban Development Overview. 7
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Figura 3: Aumento de las Olas de Calor reportados por el Centro 
Meteorológico de Quinta Normal.

Dirección Meteorológica de Chile Servicios Climáticos. (2023). Olas de Calor. https://climatologia.meteochile.gob.cl/application/historico/indiceClimaticoTendencia/330020/148 

¿Qué es?

• Estas se definieron como 3 días 
consecutivos o más, con 
temperaturas superiores al 90% 
registrado.

¿Cuáles son sus consecuencias?

• Esto pueden generar un deterioro en 
la salud de personas con 
enfermedades de base, personas 
mayores de edad, infantes o 
embarazadas.

Herramienta 1: Amenaza.
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Herramienta 1: Amenaza.

• ARCLIM (Olas de calor): actualmente 24 días al 
año de olas de calor con temperaturas mayores a 
30 °C, con un aumento proyectado de 31 días, 
alcanzando los 55 días .

• Centro meteorológico de quinta normal (Olas de 
calor): Tendencia al aumento del fenómeno, 
alcanzando un valor cercano a tres casos por año 
para el año 2023

• Debido a lo anterior, se asignó una magnitud de 
5 y una frecuencia de 5 para esta amenaza.

Dirección Meteorológica de Chile Servicios Climáticos. (2023). Olas de Calor. https://climatologia.meteochile.gob.cl/application/historico/indiceClimaticoTendencia/330020/148
ARCLIM (2023). Efectos de las Olas de Calor en la Salud Humana. https://arclim.mma.gob.cl/atlas/view/calor_extremo_salud_humana/ 

https://climatologia.meteochile.gob.cl/application/historico/indiceClimaticoTendencia/330020/148
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Herramienta 1: Vulnerabilidad

• Evalúa las diferentes amenazas en 
función de vulnerabilidades presentes 
en la comuna: Asentamientos 
informales, Biodiversidad Urbana, 
Infraestructura de transporte, entre 
otros.

• Olas de calor, afecta directamente a 
viviendas colectivas, las cuales 
actualmente no se encuentran 
reguladas por PLADECO y Plan de 
Gestión de Riesgos y Desastres.

• Aumento de la Población de un 53% 
proyectada para el 2024
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Herramienta 1: Riesgo
Tabla 1: Resultados asociados a riesgo de línea base y riesgo bajo 

consideraciones de cambio climático.



Herramienta 2: Diagnóstico de las 
capacidades de resiliencia  
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Herramienta 2: Diagnóstico de las 
capacidades de resiliencia  

Figura 4: Estructura de la Herramienta de Autoevaluación
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Figura 5: Formato de pregunta presente en la herramienta

La herramienta posee 25 preguntas, con una puntuación de 0 a 3

Herramienta 2: Diagnóstico de las 
capacidades de resiliencia  
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Incluya medios de verificación (explicación y evidencia)
 

Las principales respuestas de cada pregunta son:

Herramienta 2: Diagnóstico de las 
capacidades de resiliencia  
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Herramienta 2: Diagnóstico de las 
capacidades de resiliencia  

Figura 6: Taller realizado con directores, para aplicación de 
herramienta 2.



Propuestas
• Para la actualización del PLADECO, se debe tomar en cuenta los 

riesgos climáticos a los que la comuna se encuentra expuesta. 
DIDECO.

• Plan de gestión de riesgos y reducción de desastres también debe 
tomar en cuenta los riesgos climáticos (Olas de Calor, Sequía y 
Vendaval). Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres.

• Establecer participación ciudadana en la creación de los mapas de 
riesgo. Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres.

• Generar un catastro del financiamiento climático presente en la 
comuna: DIMAP/Departamento de Medioambiente.

• Realizar un catastro de las viviendas colectivas presentes en la 
comuna y medidas para asegurar su resiliencia y adaptación a los 
riesgos climáticos: DIDECO/ Unidad de Gestión de Riesgos y 
Desastres.
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Propuestas
• Actualizar ordenamiento territorial de uso de suelos, así como su 

zonificación, contemplando la gestión de riesgos y desastres en el 
Diagnostico del Plan Regulador Comunal. Responsable: SECPLA.

• Fortalecer la partición académica en la creación del Plan de 
Gestión de Riesgos y Desastres. Unidad de Gestión de Riesgos y 
Desastres.

• Gestionar y mantener sistemas de agua potable considerando 
riesgos climáticos, y generar instancias con Aguas Andinas para 
incorporarla al plan. Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres 

• Implementar recuperación de humedales y ecosistemas a partir 
de la recuperación de aguas que actualmente circulan en 
cañerías. SECPLA
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Proyectos y Medidas de Resiliencia
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Medidas Independencia
• 1.- Arborización y áreas verdes: 

Aumento y recambio de la 
masa arbórea en la comuna, 
priorizando especies nativas y 
de bajo consumo hídrico.

• 2.- Gestión de aguas: 
Recuperación y reutilización de 
aguas grises.

• 3.- Gestión de aguas lluvia e 
inundaciones pluviales: Plan de 
mantención de los sumideros. 
Evaluar métodos de absorción 
y deposición de aguas.
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